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Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 20 00 

 

 
La documentación que antecede incorpórese al legajo y póngase en 
conocimiento. 

 
Teniendo en cuenta la cesión de crédito remitida al correo institucional, el 
Juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
Aceptar la cesión del crédito que le efectúa GM Financial Colombia S.A. 
Compañía de Financiamiento al señor Julián Ramos Rey. 

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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